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Tenlar¡os un pacÈo_Convenlo por dos años.

Un Pacto-Convenlo ftr¡¡ado por la Corporaclón y todos los Sfndlcatos.

un Pacto-conven,,o que costó 5 meses de dura negoclaclón y que cono slenpre deJó en el ca-mlno meJoras y denandas.

. un convenlo que al conenzâr su segundo año de vlgencla, e¡, mtsno conceJal que lo habta ne
Soclado y flmado dtJo: 'rl'lo se puede ap¡lcar. pues los presupuesto generales del Estado so¡.o --Pernlten una sublda en el sueldo de los trabaJadores públtcos del l'8tr y hay gue cumpltr ra lqy',,

Los slndlcatos. se deJaron tomâr el pelo durante cuatro meses antes dc decldlrse a llanara la movlllzãclón de tos trabaJadores del 
^yuntanlento 

para que defendleran su pacto. convcnto.se conslSuleron 4.ooo flrmas de los trabaJadores ExrcrENDo la apltcaclón del pacto-convcnlo y -se'llevaron al Alcalde de foma amlstosa o sea sln pasarlas por el. Fegtstro. se convocó una --concentraclón de trabaJadoFes que tuvo un éxlto total. Entonces fue cuando el Âlcalde hlzo unapropuesta que es:

- Balar ll ta subtda det 93.
- pacter las subldas salarlales del 94 y 95.
- Renunclar en el 94 a parte de las ¡leJoras soclales de¡ pacto{onvento.
Todo ello prevl,o å abnlr la mesa de neg,oclaclón de¡ Convenlo 94_95.

La c'G'Î' fue la únlca central slndlcal que no aceptó esta propuesta y la callflcó de,ttJì
CONZoSA", pnoponlendo a los denås sr.ndlcatos:

- Denunclar er lncunpllmlento del convenlo e lnlclar eL contencloso del pacto.
- rnlclar un encrerro rndefrnrdo de todos ros Delegados srndrcares en el 

^yun-tanfento (aprovechando las elecclone,s generales de los polftlcos).
- rnlclar una novtllzaclón de Ios trabaJadores realizando asarnbleas en Ìos ta-

Jos, lrabaJo a îe8lancnto...

Las centralea slndlcales No aceptaron estas propuestas, slendo la oplnlón mås gcnerallza-
da la de "Yo' PoR LoS În^8AJ^DoREs ¡ruNIcrPALEs No ME ENcrERRo". y con esre æbtente slndtcal -decldleron aceptar la propuesta del Alcalde y r'baJarse los pantalones,, aceptando provocaclones.
pues ese nlsmo dla aparecfa en la prensa unas declaraclones del conceJal de personal que decfa:
"La sublda salartal no se aJusta a la Ley de Presupuestos del Estado por que el 

^yuntar¡¡iento 
se

autofin¿ìncl.a con sus tasas e lmpuestos,r.

sin embargo los slndlcatos qulsleron cubrlrse las espaldas y compartlr con los trabaJado-
res la responsabt¡ldad de c^RcARsE EL colwENIO y fue entonces cuando montaron el neferendun. --Aquf ào se pedfa al trabaJådor que dlJera sl prererla el convenlo del 93 o la propuesta del 

^l-calde; ¡o que se pedla era dectr sI a ta propuesta del Âlcalde o no hay otra sallda que no sea/
la del Caos o ta 

^II^RQUIST^.

La C.c.?. proponla el trno' y lo expllcaba. La rebaJa dc un punto sobrc lo pactado nos p¿¡
rece tma tonadura de pelo y un pulso que nos echa la Corporaclón par¡ dcsacredltar a los slndt-
catos y de esa na¡¡era tlrar Por tterra toda la labor de Negocr.aclón en ¡a 

^dntntstraclón 
públt-

ca y que fue notlvo cle las dos Jomadas de huelga ú¡tlnas en el Ayuntanlento. Et aceptar la --
propuestâ de¡ 

^lcal'de, 
nanlflesta una debllldad stndlcal de consecuenctos lnlmaglnables. cor¡o -

estmos vlendo en los últlmos Decretos parå meter a gente flJa. en el colecttvo FlJos Dlacontt-
nuos de Plsclnas que lo quleren €ltmlnâr, en la ofertå Públtca que no sale quedar¡do stn cubrtr/
cerca de 5Oo vacantes y deJs¡do a Ia plar¡tttla sln pnomoctón y sln provlslón... y por últlmo --
cuando ¡o3 Slndlcátos pårtfdarlos del rsltr al tleferdndum van a bectrlè al ,itcatdè'dc flrnai ell
acuerdo de su propuesta y ol Alcalde les dlce'sln prlsas, para después de tas elccctones,,.

Esperenos que después dc la baJada de los pantalones,los Slndlcatos no sc boJcn ¡os cal--
zonclllos. stguténdol€ ol TTPONTELO-POI{SE!.O. y el .'VM y DEJ^ V¡VIR-...
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Las últimas noticlas recÍbidas sobre cumplimientos
dg Co¡venios, nos indfcan que los ServicÍos JurÍdicos d¿ -
Ia C.G.T. ticnen razôn y que de llevarse a Magistratura el
cumplimiento del Convenio eb ganado al fOOÍ. El ejemplo -
nos Io ha dado el Ayuntamiento de l,turcia con una sentencia
favorabLe de cumplimiento de Convenio al lOOf.

La C.G.T. ha iniciado los trámites alegando se de-
be cumplir la Ley de Libertad Sindical y el Estatuto de --
los Trabajadores en donde queda recogido el derecho de ne-
gociación de los Sindicatos. La C.G.T. está segura de con
seguir 1o mismo que en Hurcia, aunque no sabemos si será -
para todo el año 1.993 o solo hasta la fecha en que fÍrmen
Ios Sindicatos el Acuerdo de la propuesta del Alcalde, - -
pues según l-os resultados del Referendum, los Sindicatos -
están legitimados para denunciar el Convenio del 93 y car-
garse La apÌicación del mismo.

. En el Referendum se explicaba a los trabajadores -
que era una saLida no solo para la aplicación del Convenio
eî Zacagoza sino también para los pactos de Hadrid y Barce
lona. Después de ver como a Barcelona se le aplica el pac

to al lOOf sfendo el ejemplo a seguÍr NO ZARAGOZ,å, sino Va

lencia que mantiene en su pactoel 1O0f de las retribucio--
nes. La C.G.T. espera que los SÍndicatos no se atrevan a/
firrnar el Acuerdo con el Alcalde y asuman sin prepotencia/
la postura de la C.G.T.

Hay que tener en cuenta que de no firmarse este --
Âcuerdo se posibilitaría a los Sindicatos el poder firmar,/
un Convenio 94,/95 sin REBAJAS, manteniendo revisión sala--
rial, oferta pública, poCer Luchar por unas subidas sala--
riales por encima del I.P.C. y con linealidades.

Se celebr-ó un Referéndum en Ia --
priniera s.råha de Mayb, qü'e más Que trn Re

feréndum fue un ultimátum.

Los'Slndicatos que apoyaban el --
*SIrr erarl C.C.O.O., U.G.T., CIPOL, SIAR,y
CSIF. (Ef 96f de la representación sindi
cal ) y el que dio la nota fue una vez más
la C.G.T" defendiendo el"NO".

Los resultados sorprendienonr: a -
todos. Sobre una plantilla de 4-O71 tra-
bajadores los resultados fueron:

Abstenclones 2.324 57'09%
sI L.429 35 | 1016

NO 267 6,55f
BIÂNCOS 38 0'93Í
NULOS 13 0'33tú
Las conclusfones a este resultado

son diversas. Para los que lo montaron ,

el Referéndum es un triunfo del SI (Ia op
ción fue apoyada por eL 3596 de la planti-
11a). Para eL resto es la abstención qri€n

ha trÍunfado con un 75f de pla¡tilla. Læ

conclusiones que se derivan de ello son:/
1s.- Que los Sindicatos al no ser

representativos de la opción tomada por -
la mayoría de los trabaJadores, no debie-
ran firmar el Acuerdo.

2e.- Que los Sindicatos debiera¡r/
dedicarse a hacer un sindicalismo más de/
base y participativo entre los trabajado-
rcs, fomentando de este modo la concÍen--
cia sindical de los mismos.

3e.- Que el dfvorcio existente en

tre Los tnabajadores y Ia representación/
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Ésm oæG€5La C.G.T" agradece a todos
Ios trabajadores que vota-
ron NO en el Referéndum,

su postura de firmeza y --
dignidad ante eI atropello
de nuestros derechos por -
parte de la Corporación y/
ante Ia bajada de pantalo-
nes del resto de los Sindi
catos.
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COMO EN'INAR FIJO EN EL AYUNT
^I'IIENTO 

SIN

EXAMEN

Ilasta ahora la legalidad dccía quc para cntrar
omo trabajador funcionaric, c labor¿¡l fjj" dcl Ayunla-
iento, hatrÍa que pasar una oposición.

Eso cs lo que hastâ ahora se hacía' pero cn --'
las últimas fechas dos grupos de trabajadores gracias/
a dos Decretos de Alcaldía y sin ningún tipo de examen

han pasado a ser personal fijo de este Ayuntamiento.

Uno de estos colectivos ha sido parte del per-
sonal. de la UnÍversidad Popular, nos referimos al per-
sonal de oficinas, apoyo y dirección; y no a los profe
sores que son fiJos discontinuos. Este pase al Ayunta-
miento se ha realizado con el beneplácito de comisio--
nes y U.G-Î. que a La vez ha negociado como mantener -
los sueldos subiéndoles si fuera preciso ta categoría/
y nivel profesional (Promoción incluída)

El otro Colectivo ha sido el de la Agencia Eje

cutiva, una empresa privada a cuyos empleados y direc-
ción se ¡.es ha hecho empleados municipales sin examen/

apareciendo uno de ellos escrito a mano en el Decreto/
de Alcaldla (suponemos que se les había olvidado).

Consideramos estas dos situaci.ones "BOCHORNO--

SAS" y preocupantes; la primera porque puede suponer -
la desaparición de la Universidad Popular. En cuanto/
a la segunda, Ia Agencia Ejecutiva, consideramos escán

daLoso que mientras sea absorvido este Servicio hay --
otros como grúas, deportesr Cementerio.. - que estân a/
punto de prlvatizarse.

Por un lado la C'C.T. pediria a la Corporación
se aclanara en su política de privatizaciones o absor-

ciones sobrc todo en el årea de cultura' pues por un -
Iado quiere crear patronatos (es el caso de las escue-

las municipales) y por otro los absorbe dentro <lc l;:;

planLilla municipal y er Ia vez. crca cmpresas S'Â' --
aunquc a La vez en su rnomcn t'o I as el imina (Zaraqoza/

Cultural.S.A.). O sea ¡o intcnLa todo y a las dos -

caras para no fållar, sir¡ cmbarfio a nuestro enbendcr

sigue fallando y sólo dcmuestra con sus actuacioncs'/

una total incoherencia.

Por otro lado la C-c.T. pcdiria a los Sindi-

catos se aclarara cn :;u lírte¡¡ a defcnder como accc--

der ¿¡ la Administración Públic:r; pucs en ocasioncs -
dcnuncia hasta la saciedad cstas contratacioncs rìtic/

sc salen de la Ley y otr¿¡s vcces son ellos los quc -
las proponen demostranclo en estas actuaciones una to

Lal incoherenciâ'

T,UNTUALIZACIONES SOBNE EL TEMA I)I.; FIJOS

DISCONTINUOS DE PISCINAS

l,¿ì C.G.T.'quicnc dc'jar cl¿rro ¿rnLc t.odo lo -
dicho por algunos Sindicatos cn los úlLimos ticmpos

le.- Que la.C.C-T. ha sido el..único.Sindica
to que desde un principio Èiene una linca clana en,/
la dcfensa de los trabajadorcs fijos-discontinuos-

2e.- Que la C.C.T. tiene una ljnea de traba
jo y reivindicación continua año tras año y Conve--
nio desde eI año 85, consiguiendo poco a poco, que/
el Colectivo de trabajado¡'es fijos discontinuos de/
este Ayuntamiento haya pasado de ser un Colcctivo -
marginado a que se le reconozcan sus derechos como/
t rabaj ado res .

3e.- Que el artículo de ì.as B temporadas pa

ra pasår a fijo de 12 meses fue puesto y defendido/
por la C.G.T. primero en Ia plataforma del Pacto --
Convenio y después en Ia negociación del mismo.

4e.- Que somos el único Sindicato que hemos

hecho y hacemos Las cosas por ideología; de hecho/
somos el sindicato que en Ia actualidad menos pre--
sencia tiene en eI Colectivo.

Qt¡e a diferencia de otros Sindicatos de cla
se o "clases" la C.G.T. defiende al TRABAJADOR sin/
fijarse en el apellido de FIJO-DISCONTINUO, FIJO' -
TEMPORAL, JEFE, SUBJEFE... , y de igual manera aun--
que sea o no afiliado a nuestro Sindicato o a otro.

Por todo ello, y después de los últimos - -
acontecimientos surgidos, en donde los Sindicato! -
que todos conoccmos quienen dar unos "Priviì.egios"/
en cuestión de horarios (vacaciones, jornada I
ral, asuntos particulares...) a los fiios disconti
nuos, Lomando medidas discrj.minatorias coñ los tem-
porales. La C.G.T. advierte que esta Central Sin

defender a los trabaiadores temporal-es

tiempo defendió por estas mismas cuestio-
fijos-discontinuos.

¡ ¡ AUPA LA SOLïDARIDA-D OBRERA! !

SE iTNDEN
gR[JJt.iL.{s

GRA¡{ C,\LTDAD PARA

SINDICAT'OS QUE I{AYAN
!,ERDTDO EL NORTE
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ASAIVÍBLEA GENERAL DE LOS

TRABAJADORES MUNTCIPALES EN

DEFENSA DEL CONVENTO 1.993.
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